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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2015 00031 00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Víctor Élber Guerrero Rivera. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Coromoro, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Revisado el proceso de la referencia se encuentra que, en el mismo no se ha 

emitido pronunciamiento sobre la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante el día 13 de junio de 2017 (consecutivos 026 y 

027. C01Prinicipal), cuyo traslado venció en silencio (consecutivos 027 a 029), 

razón por la cual se aprueba dicha liquidación, al tenor del numeral 3º del artículo 

446 del CGP, en razón a que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a 

derecho.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
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